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CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley 

adjetiva civi l en vigor en el estado, notifíquese al FISCAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

ADSCRITO AL JUZGADO Y A LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO 

DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio 

ampliamente conocido en esta Ciudad, para la intervención que en derecho les compete. 

De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que dentro del término 

de tres días hábiles contados al d ía siguiente de que le sea notificado este proveído, 

señale domicilio en esta ciudad para o ír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se le designarán las listas que 
1 

se fijan en los tableros de aviso de este juzgado. 

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de 

avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 

públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación de l 

inmueble¡ así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en e l 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 

esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN T RES OlAS, y exhibidas que sean las 

publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

SEXTO. Se ordena notificar a los colindantes en siguientes domicilios: 

ISABEL GONZALEZ VALIER, el ubicado en la Ranchería Rio Tinto, segunda 

sección, sobre la carretera V illahermosa-Reforma, km20, Centro, Tabasco¡ 

ENRIQUE VALIER GOMEZ, ubicado sobre la carretera Villahermosa-Reforma, 

km2D, Ranchería Rio Tinto, segunda sección, Centro, Tabasco. 

FELIPE GONZALEZ LUCIANO, el ubicado al Norte de la p ropiedad del suscrit o, 

carretera Villahermosa a Reforma, km 20, Rio Tinto, segunda sección, Centro, 

Tabasco. 

RAMON GONZALEZ C, el ubicado en la carretera Villahermosa a Reforma, 

km 20, Ranchería Rio Tintó, segunda sección, Centro, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de 

que le sea notificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 

como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, advertido que, de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán 

las listas f ijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad 

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento que la información la deberán rendir a 

este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de Centro, 

Tabasco, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al Recreativo de 

Atasta, edificio que ocupan los Juzgados Civiles y Familiares. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y 

notificaciones el número de WhatsApp 99-31-21-58-48 y autoriza para tales efectos, 

así como recibir documentos y revisar el expediente cuantas veces sea necesarias, sacar 

copias y fotocopias a los licenciados RAMON JIMENEZ GONZALEZ, MANUEL 

MAGLIONI MONTALVO, SANTIAGO CANO MORALES, lOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MENDEZ, MAXIMILIANO HIPOLITO GARCIA autorizaciones que se les t ienen por 

hecha de conformidad con los artículos 131 fracción VI, 136 y 138 del Cód igo de 

Procedimientos Civiles vigent e en el Estado. 
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OCTAVO. Asimismo, téngase al ocursante, designando como su abogado 

patrono al licenciado RAMON JIMENEZ GONZALEZ, designaciones que se le tiene oor 

hecha para los efectos legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter, en 

virtud de que el citado profesionista t iene registrada su cédula profesional en el libro que 

para tal efecto se lleva en este Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 

III, 76 fra~ción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Públ ica del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión 

pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información 

al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 

considerada legalmente como confidencial o reservada, h~gase saber a las partes que: 

a} La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para · su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 

las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta 

antes de que se dicte el fallo; en la intel igencia que será facultad de la Unidad 

Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se 

presente una so licitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 

sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 

legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la 

supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones 

públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 

del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar 

cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 

información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 

jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 

Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos m i l 

diecisiete. 
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Por último, dígase!es que el consentimiento del titu lar de los datos 

personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la 

firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 

autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 

datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 

citado. 

DECIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 

en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar 

constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 

expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su 

consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 

medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente : 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuy a difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 

parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción 

o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo 

que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que baj o el rubro, 

texto y datos de localización dice: " ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE 

ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 

AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 

LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. Instancia : Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. ;romo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 

I.3o.C.725 C. Página: 2847 ••. " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 
del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
por y ante la Secretaria Judicial Licenciada MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, que 
autoriza y da fe ... ". 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS 
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION, POR DOS VECES EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, QUE SE EDITEN ESTA CIUDAD, DEBIENDO MEDIAR ENTRE LA 
PRIM ERA Y SEGUNDA PUBLICACION NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE EN FECHA A VEINTINUEVE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, _EN LA CIUDAD DE VILL l ESTADO DE TABASCO. 

~ODER 
,J ~-<:;"''' ,,,) v¿.. El CRETARIO JU 

. (', -). ~-,;f' ~· o 
:52§. ~~~J})\\~ ,...;D. t:,~<.-.. ~··.;J " .. 
~~i:;~(:.~l'\'tlo'" ~···· i ~ 

, V )':\;{!l~" - MIGUEL N 
'~oo-~~~·· ~,...... 

'""~ .,... ·~ <..-" 
MAAL/JDMH 0f"7 .1\ si:-S 

~ 
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SEGUNDO. De igual manera, como lo peticiona el ocursante, con 
fundamento en los artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a 
remate en PRIMERA ALMONEDA Y SUBASTA PÚBLICA, el inmueble que a 
continuación se describe: 

Predio urbano con casa habitación, ubicado en Calle Dalias, Lote 
23. Manzana 18, número 210 del Fraccionamiento Blancas Mariposas de 
esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 
120.00 metros cuadrados y con superficie habitacional construida de 90.90 
metros cuadrado, con las siguientes medidas y colindancias al Norte 8. 00 
metros con calle Dalias, al Sur 8. 00 metros con Lote 14, al Este 15.00 
metros con lote 24, y al Oeste 15.00 metros con lote 22; Inmueble al que se 
le fijo un valor comercial de $1,073,700.00 (Un millón setenta y tres mil 
setecientos pesos 001100 m.n.), mismo que sirve de base para el remate y 
será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de 
la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando 
menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que sirve de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense 
avisos en /os lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose 
para que tenga ·lugar la diligencia de remate en . primera almoneda, las 
DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OCHO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida 
Gregario Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta 
de Serra de esta Ciudad, por lo que expídanse los edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

Se le hace saber a las partes, que en virtud del cúmulo de 
expedientes que se tramitan en este Juzgado, no es posible el señalamiento 
de una fecha más próxima; motivo por el cual se señala la fecha antes 
indicada; sin que tal circunstancia resulte violatoria de los derechos 
fundamentales de las partes, ya que humanamente no es posible señalar 
una fecha más próxima. En apoyo a estas consideraciones se cita el criterio 
aislado emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación, 
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Tomo LXVIII, Materia Común, Quinta época, Página: 519, del tenor 
siguiente: "AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. '12 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

2 Si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe 
señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de 
la audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 
negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposible 
observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un 
Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a 
los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece a necesidades 
imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
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l.n proveyó, manda y firma la Juez Civil de Primera Insta ncia de Macctspana. 
1'<1bnsco. ante el Sccretano jurlicial, con quien actúa, que cer tifica y da fe. 

M .D . VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ 

JUEZA CIVIL 

LIC. ODILIA CHABLE ANTONIO. 

SECRETARIAJUDICIAL 

AUTO DE DE INICIO DEL VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO CIVIL DE P RIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIA L D E 
MACUSPANA, T ABASCO, M ÉXICO. A VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS M IL 
VEINTIDÓS. 

VISTOS. El escrito de cuenta, s e acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto segundo del acuerdo 

dictad o en esta misma fecha, en el expediente principal, se tiene por presentado al 
c iudadano DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, con el escrito que se provee, y documentos 
anexos consistentes en: Copia certificada y simple de la resolución de fecha treinta de 
septiembre del dos mil trece, dictada en el toca civil 629/2013-ll; copia simple de un escrito 
a nombre e DENJS ANTONIO PELAEZ NARVAEZ; Copias certificadas de las actas de 
nací111ientos 00439 y 850 a nombre de DENIS ANTONIO Y DANJELA BEREN TCE de apellidos 
PELAEZ NARVAEZ; Copia simple de una orden de pago de pensión jubilatoria a nombre de 
DEN/$ ANTONTO PELAEZ PUCHE; Copia simple de un contrato de donación pura, simple y 
yrclltúln a nombre de DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, BARBARA GUADALUPE, DENIS 
1\NTON/0 y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ; Copia simple a color de 
un recibo de pago de pensiones a nombre de PELAEZ PUCHE DENIS ANTONIO, expedido 
por Petróleos Mexicanos; Copia certificada del acta de matrimonio número 00056 celebrado 
f'ltlre DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE Y MARIS CASTILLO MONTUY por medio ele los 
cuales v iene a p romover INCIDENTE DE CANCELACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, en 
contra de DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, por 
lo que ele confot·midad con los artículos 197, 340, 372, 373, 374 y demás relativos y 
aplicAbles cid Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se ordena dar trámite 
t>n IR viR incidental y pot· c u erda separada unida al principal. 

SEGUNDO . De conformidad con el numeral 374 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor d el Estado, se ordena correr traslado con las copias del escrito incidental 
y a nexos a los incidentados DENIS ANTONIO Y DANIELA BERENICE de apellidos 
P ELAEZ NARVAEZ, en el domic ilio ubicado e n la calle Cristel sin número, colonia José 
E duardo Rovirosa (frente al CONALEP) de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, para 
los e fectos de que dentro del termino de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente Rl en que se le n otifique el presente proveído den contestación a la demanda 
incidental promovida, debiendo ofrecer pruebas de su parte, si quieren hacerlo; en el 
<' ll l<'ndicln qu.- ele no hacedo. se les tendrá por perdido e l derecho. 

Asimism o re q uierasele pa ra que dentro del mismo termino, se1'1alen persona 
fisica y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), para los 
efectos de oí1· y recibir citas y notificacion es, apercibidos que · de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los t ableros de a v isos d e este 
,Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente d e 
confor·mid<'!d con lo s at·tículos 136 párrafo segundo, 138 d e l Código de Procedimientos 
Ctvilcs en vrgor; a excepción de la s entencia definitiva que se llegare a dictar, la que le 
s<'ra norrficrldR <'11 el domicilio en el que sean notificadas, en términos d e l a r t ículo 229 
fracc1ón IV del Código invocado. 

TERCE RO. Téngase al inciden tista DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, por 
señalando como domicilio para oír y recibir c itas y notificaciones en la calle Nicolá s 
Br a vo número 46, colonia Obrera de esta c iudad de Macuspana, Tabasco; 
autorizando para tales efectos a los licenc iados J OSE DAVID J IMENEZ FONZ y MARIS 
CASTILLO MO NTUY; designando como su abogada patrono a la licenciada SUSANA 
MORALES SALAZAR; personalidad que se le reconoce a la citada licenciada; lo anterior de 
c onfor·miclacl con los artículos 84, 136 y 138 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor. 

CUART O . En consecue ncia, advirtiendo el Estado de emergencia de la 
pandemia decretado por la OMS conocida como COVID- 19, así como atendiendo a lo 
dispuesto por los artículos O 1 y 04 de nuestra Constitución que preve el deber de los 
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Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, siendo de relevancia c>n 
este momento, preservar la Salud de todas las pcJ-sonas. 

Atendiendo a lo resuelto por e l articulo 01 /2020, decretada ele In Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estaclos. la función 
judicial debe continuar con las medidas necesaria, en relación al articulo 2 7 de IH 
Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la posibilidad de los 
paises decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Pode1· 
Judicial del Estado, en los acuerdos generales 01/2020, 02/220, 03/2020. 04/2020 y 
06/2020, y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 

Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, debcrú hacernos 
del conocimiento si a lgun o de ellos se encuentra dentro del grupo ele 1·iesgo o vulnerable 
como consecuencia del COVlD- 19, (personas mayores ele 60 años, hipertensión, cliabelcs 
enfermedades crónicas degenerativas, VlH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la 
tecnología (plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este 
Tribunal y las partes mediante soportes como video confer encias, video llamadas, Zoom, 
Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POI~ MEDIO 
ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto por los artíc u lo s 131 fraccione" IV V! ~· 

VIl del Código de Procedimientos C iviles en vigor. 
Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cuentan con 

aparatos tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas 
anteriormente: Teléfono, iPad, Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda 
facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR MEDIO 
ELECTRONICO durante el estado de emergencia de salud que se guarda. D<' s er as1, 
deberá indicar a este Juzgado lo s iguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad ele s e 1· no tificadu t k 
esa forma. 
Nos p recise el medios los medios electrónicos pot· los que desea set· noti licado 
(WHATSAPP , SMS, correo electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número 
telefónico, dirección digital o ID o cualquier registro digital. 

Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y 1·ealizada la m isma, 
deberá remitir inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, 
haciéndonos saber que está enterado de lo contJ-ario, se hará constar su negal iva. 

QUINTO. Por otra parte, el demandado-incidentista DENIS ANTO NI(J PELt\L/: 
PUCHE, con su escrito de cuenta, solicita como medida provisional y en su m omcn1o 
definitiva la retención del 18.72% (dieciocho punto setenta y dos por ciento) del sala1·io hnsf' 
y demás prestaciones que perciben los actores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de 
apellidos PELAEZ NARVAEZ; manifestando que la pensión que fue decretada a favor de los 
entonces menoJ-es citados, con la salvedad que este porcentaje conclui ría cuando 
terminaran sus estudios profesionales; y en la actualidad estos ya son maym-es de edad _,. 
terminaron sus estudios profesionales; solicitando la retención de la pensión alimemicia que 
existe fijada a favor de los menores. 

En tal virtud, de conformidad con los artículos 181, 182', 183, 372 y 373 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada a dicha petición. s 111 
suspensión del procedimiento, sin audiencia de la parte contraria. 

SEXTO. En atención a lo anterior, es oportuno avocarnos al e studio ele los 
requisitos que para las medidas cautelares exige el Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, en su numeral 182, que reza: 

"Articulo 182.- Requisitos p ara su procedencia. El que pida la prouidencia 
precautoria deberá acreditar el derecho que tenga para gestionarla, o al menos demosrrar 
presuntivamente su existencia, así como La necesidad de que la misma se dicte. pom evilar el 
daño que podría traer consigo el retardo en el pronunciamiento de la sentencia de{initwo eu el 
proceso principal." 

De la detenida lec tura del precepto, es evidente c¡ue exige dos rec¡u1sitos: 
l. El derecho de quien la pide para gestionarla. 
2. La necesidad de dictar la medida o evitar el dal'w que podría traer cons igo el 

retardo en el pronunciamiento de la sentencia definitiva en el proceso principal. 
En el caso específico, el demandado DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE, acrec!ll<l su 

derecho para gestionar la medida que pide, pues es quien se ve afectado en sus ingresos 
salariales con el gravamen alimentario a favor de los ciudadanos DENIS ANTONIO y 
DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ, por resolución dictada en e:! 
e xpediente principal 320/2002. 

En cuanto hace al segundo de los elementos a q ue se hace mención n·bt i\·o · . 
acreditar la necesidad para gestionar la medida cautelar que solicita o evitm· el d '1Jio '!': · 
podría traer consigo el 1·etardo en el pronunciamiento de la sentencia correspondiente en ,·J 
proceso principal, es de advertirse que con la aplicación del descuento fijado a favo1· de l•>:o 
entonces menores DENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de apellidos PELAEZ 
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NARVAEZ, el enju iciado tiene un perjuicio a sus ingresos como empleado de la paraestatal 
J>emex, Exploración y Producción, razón por la cual solicita se retengan los montos 
desco n tados a favor de los incidentados, hasta el momento que se emita el fallo 
cot-respondie nte en ésta causa, y se resuelva el destino de los mismos. 

E n a tención a lo anterior, es de indicarle a las partes que de conformidad con el 
a rticulo 197 del Código procesal Civil en vigor, será en la resolución correspondiente en la 
q u e s e re solverá sobre e l derecho de los ciudadanos DENIS ANTONI O y DANIELA 
BERENICE de apellidos PELAEZ NARVAEZ , par a continuar gozando de los alimentos que 
perci ben de su progenitor; dado que será en esa etapa procesal cuando se analicen los 
elementos relativo s a los cambios de circunstancias en la necesidad de la acreedora. 
contr a s tado con las posibilidades del deudor alimentista. 

E mpero; no obsta a lo anterior, analizar la petición de retención del monto 
obten id o por c o ncepto de pensión alimenticia fijada por resolución dictada en el expediente 
3 20 / 2002 dado que en su caso, conforme el numeral 184 de la Ley Adjetiva Civil antes 
invocada, la medida cautelar solicitada únicamente tendrá como efecto mantener una 
situac ión de hecho existente, a fin de que en su caso, no se cause un perjuicio a ninguno d e 
los c o n tend iente s en este j uicio. 

De la prueba antes enunciada, atendiendo a lo preceptuado en el articulo 4 del 
Código Procesal C ivil en vigor, que establece que el juzgador deberá dirigir y resolver e l 
rmceso con impa t·cialiclad y con pleno respeto al principio fundamental de igualdad de las 
parles , de manera q ue su c urso fuera el mismo aunque se invirtiera los papeles de los 
litigan tes. 

Empero; en el caso no se cuestiona el derecho o el monto de la pensión, sino 
q u e s e hace una ponderación de la petición antes referida, y de lo que obra en autos, d e 
dond e se o b t iene que para el caso que en definitiva resultaré procedente la acción 
instaurada, y se decrete a favor del incidentista, las cantidades correspondie ntes le serán 
pagaclr~s en r·ot·ma d it·ecta , sin q ue exista el riesgo que tales montos salgan del patrimonio d e 
nmgttno de los conten dien tes a l ponerse bajo resguardo de la patronal, quien hani el pago 
roTTc:<noncltcnlc acor de a la s re sultas d e l juicio. 

Bajo esas condiciones, el otorgamiento de la medida cautelar que pretende el 
demandado se conceda, es a fin de evitar un perjuicio de imposible reparación en su contra , 
pues en e l caso de que obtenga una sentencia favorable, no podrá restituírsele la diferencia 
e n el monto de las pensiones que se hubieren pagado a la acreedora alimenticia. 

Lo anterior, e n virtud de que de negarse la medida cautelar solicitada, a l 
s~Jar;o del demandado se le continuara descontando el monto fijado por concepto d e 
pens ton alimenticia, e l c ual se seguira a la acreedora alimentista, hasta que se resuelva el 
iu ici0. <'11 <'u,·o cr~so . d e j u stificarse las defensas argüidas por el mismo durante e l juicio, las 
t·n>gc~c.totws efectuadas por tal motivo no serán restituidas. 

Bajo este tenor, y tomand o en cuenta que el demandado justifica su petición, se 
o rdena re tene r los alimentos modificados en el toca civil número 629/20 13-ll, de fech a 
t rein ta de septiembre del dos mil trece; efectuado en los autos del incidente de can celación 
de pensión derivado del expediente 320/2002, relativo al juicio especial de alimentos 
prom ovid o por EVANGELINA NARVAEZ LOPEZ, por si y en representación de sus hijos e n 
ese entonces men o re s d e edad DENIS ANTONIO y DANIELA B E RENICE de a pelli dos 
PELAEZ NARVAEZ del índice de este Juzgado; consistente en el 18.72% (dieciocho punto 
,,r·tcntct y dos pot· c ie n to) del s a lario y d e más pre s tacio n e s d e l tt·abajador DENIS ANTONIO 
PELAEZ PUCHE, como empleado de p la n ta d e la Pa raes tatal Pem ex, Exploración y 
Producción en el d e par t a m ento 2 860 8, con número de ficha 146863, a favor de los 
e n tonces menores D ENIS ANTONIO y DANIELA BERENICE de a pellidos PELAEZ 
NARVAEZ, quienes eran representados por su progenitora EVANGELINA NARVAEZ LOPEZ, 
q u e fueran d ect·etados en la causa civil 320/2002 , de la que deduce el presente incidente 
c itad o, h asta e n tanto esta autoridad resuelva lo conducente e informe a quien debera 
pag;hs<>lc!> ; en conse c uenc ia, tomando en cuenta el oficio DCAS-SCH-CRLRH -GRRLRHSE-5-
S23-202 1, en el cual la pa raestatal Pe tróleos Mexicanos indica los domicilios y responsable s 
de las d e penden c ia s a lo s cuales debe ir dirigidos los oficios correspondiente a la pensión 
a limen t icia y ott·os, gírese el oficio de estilo al ciudadano JOEL FERNANDO E K MARIS CAL, 
JEFE DEL DEPARTAM ENTO DE P E RSONAL DE MACUSPANA, CON DOMICILIO EN 
CARRETERA MACUSPANA-JONUTA KILOMETRO 3 2 , COLONIA OBRERA, CIUDAD 
PEMEX, MACUS PANA, T ABASCO; C .P. 8 6720; para que d é cumplimiento a lo anterior d e 
m a ne ra inmediata, debiendo informar a esta autoridad dentro del término de die z días 
hábiles empeza d o s a c o n tar a partir del día siguiente en que recepcione el oficio de mérito . 
rl de-bido cumplimien to dR d o a e s te m a n dato judicial. 

Asimismo, se la h a ce saber que queda subsistente el 7.26 % (siete punto 
,·ein t is é is p or c iento ) po r concepto ele pensión alimenticia a favor de la CIUdadana 
EVA NGELI NA NARVAEZ LÓPEZ, del total de 26% (veintiséis por ciento) del que fue 
conde nad o el ciudadano DENIS ANTONIO PELAEZ PUCHE. 

Apercibida la empresa que de no hacerlo , de conformidad con lo previsto por 
el a nic ulo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos civiles en vigor, se le hara efectiva 
una medida de apr emio consistente en una multa de c incue nta día s con b a s e e n la 
Unidad de Medida y act ualización vigen t e desde el uno de febrero d e este año 
(96.22), y que lo es su equivalent e a la cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos 
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once pesos 0 0 / lOO m o n eda nacion al). 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 

ASÍ L O PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL C IUDAD ANO LICENCIADO PABLO 
HERNANDEZ REYES, JUEZ C IVIL DE PRIM ERA INSTAN C IA DE MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDI C IAL LICENCIADO JORGE ALBERTO 
ACOSTA MIRANDA , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QU~ CE RTIFICA Y DA Fl-:. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DE TRES E N TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
MACUSPANA, TABASCO, A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LA SECRE~~RI 
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fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia del 

municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; para que en auxilio y colaboración 

de este juzgado, ordene a quien corresponda la notificación del presente auto al 

Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, en el domicilio conocido 

del municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Séptimo. En términos del artículo 755 Fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio 

de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 

fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de 

la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor 

circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 

y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la 

prueba testimonial propuesta. 

Octavo. La promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones en la Avenida Agustín Ruiz de la Peña, numero 20, 

colonia Centro, del municipio de Cunduacán, Tabasco, autorizando para tales 

efectos a los licenciados Xochilt Alejandra Carrera Sanguino y Gustavo 

Gutiérrez Briceño, así como el número telefónico 99-31-93-40-16, autorización 

que se le tiene por hecha de conformidad con el numeral 131 fracciones VI y VII, 

136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, designando 

como su abogado patrono al licenciado Sergio Cupil Gómez, designación que se 

tiene por hecha por cumplir con las formalidades que establece el numeral 84 y 85 

del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 

73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XUX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de 

la versión pública de cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la 

información al gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la 

información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a 

las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
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"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: Primera Sala 
. Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1 a.IJ. 19/2008. Página: 220. " 

En consecuencia, hágase saber a la demandada MEDEA 
MAGDALENA CARRILLO PULIDO, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, 
ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atas/a de 
Serra de la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de 
Atasta), a recoger /as copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro 
del término de treinta días hábiles, contapos a parlir del siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surlirá efectos a parlir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a parlir del día siguiente, 
empezará a correr el término de tres días hábiles para que den contestación a 
la demanda incidental planteada en sus contra. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surlirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE . CENTRO, TABASCO, Mé<ICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha ocho de septiembre de dos mil 
veintidós. 

" .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
Mé<ICO; OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. El contenido de la razón sec((itarial, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de esta 

fecha, dictado en el expediente principal, se tiene a la licenciada ÁNGELA 
YAZMÍN MARTÍNEZ DÍAZ, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONA VIT), con su escrito de cinco de septiembre de dos 
mil veintidós, en el que promueve INCIDENTE DE ACTUALIZACIÓN DE 
SUERTE PRINCIPAL, en contra de MEDEA MAGDALENA CARRILLO 
PULIDO, quien puede ser notificada en su domicilio ubicado en Jote 15, de la 
supermanzana 3 "1", sito en Avenida Laguna de la Pólvora del Fraccionamiento 
Laguna, Ciudad Industrial de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se admite 
a trámite por cuaderno separado unido al principal. Fórmese cuadernillo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el arlfculo 374 del Código invocado 
en el punto que antecede, córrase traslado con las copias del escrito incidental 
al demandado para que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a 
aquél en que les surla efectos, la notificación de este auto, contesten Jo que a 
sus derechos convenga; asimismo, requiérase para que dentro del mismo 
término señale domicilio en esta ciudad para ofr y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surlirán sus efectos a través de las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con apoyo en los numerales 137 
de la Ley Procesal Civil vigente en el Estado de Tabasco. 
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TERCERO. Señala la incidentista, como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones, el ubicado en calle del Trabajo número 109, colonia 
Rovirosa, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, autorizando para tales 
efectos a /os licenciados JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, FREDY DE 
LOS SANTOS AQUINO, KRISTEL GÓMEZ REYES, ERICK /VAN VARGAS 
ARROYO, FRANCISCO GARRIFI RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, CRUZ MANUEL 
ALEJANDRO CARRILLO, nombrando al primero de los mencionados como su 
abogado patrono, y toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula 
profesional, en los libros que lleva este juzgado para esos fines legales, se le 
tiene por hecha dicha autorización, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DE TRES EN TRES 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", 
"NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda 
a los colindantes Carlos Mario Hernández Cuba, mismo que tiene su domicil io 
ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa F lores 
Segunda Sección de este mun1c1p1o; Ramiro Aguilar Cárdenas, con 
domicilio ubicado en las inmediaciones del predio en cuestión de Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este municipio; así como al Registrador Público 
de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en Cárdenas, Tabasco; y al Presidente Municipal d el H . 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con domici lio 
ampliamente conocido en esta ciudad; haciéndoles saber la r adicación del 
presente juicio, para que dentro del plazo de cinco días hábiles siguie ntes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de e ste 
juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale personp física y domicilio en la circunscripción de esta c iudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones , 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio d e 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los a rtículos 
136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción II del Código de Procedimientos C iv i le s 
en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gíJ-ese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad ; a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Vil/ahermosa, Tabasco, al Registro 
A grario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días h ábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si el 
predio ubicado en la ubicado en la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de 
este Municipio, constante de una superficie de 1,189.38 M2, localizado dent ro 
de las siguientes medidas y colindancias: al NORTE; en 19.78 metros, con Carlos 
Mario 'Hernández Cuba; al SUR: en 20 .35 metros con Camino Vecinal a Vila 
Flores; al ESTE en 59.31 metros con Carmen de Jesús Villafuerte López y/o 
Norma del Carme n Villafuerte López; y al OESTE: en 59.23 metros, con Ramiro 
AguiJar Cárdenas. PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, o a 
la Nación, o en su caso si pertenece a TIERRAS EJIDALES; advertidos que d e 
no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa de m u lta 
de 60 (sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $6,224.40 (seis mil doscientos veinticuatro pesos 40/100 
moneda nacional),dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de 
$103.74 (ciento tres pesos 74/100 moneda nacional),de conformidad con e l 
artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor; debiéndose 
adjuntar copia de la demanda y del plano que exhibió el promovente. 

SEXTO. Las testimoniales que ofrece la promovente se reserva s u 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como el domicilio del Registrador Público de la Propieda d y 
del Comercio de Cárdenas, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción 
con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimie ntos C iviles 
del Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez C ivil d e 
Primera Instancia en turno de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, p a r a que en 
auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordenen a q uien 
corresponda notifique al citado Registrador en su domicilio ampliamente conocido 
en aquella ciudad, en los términos ordenados en el punto cuarto de esta auto; y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible, además se le faculta p a r a 
acordar escritos y aplicar medidas de apremio en caso de ser necesario. 

OCTAVO. Los promovente CARMEN DE .JESÚS VILLAFUERTE LÓPEZ 
yjo NORMA DEL CARMEN VILLAFUERTE LÓPEZ, señala como domicilio p a r a 
oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho de la calle .Jacinto 
López 65 altos de esta ciudad, así como los números telefónicos 917 3 7 S 29 
17 {Telmex) y 993 406 85 32 (celular) y correo electr ónico 
lic.zurita@hotmail.com, autorizando para tales efectos así como para recibi r 
documentos a los licenciados CARLOS MANUEL MORALES TRINI DAD e ISELA ANA 
MARÍA MARTÍNEZ RIVERA, sirviendo de apoyo los numera les 136 y 138 d e la Ley 
Adjetiva Civil invocada. 
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Téngasele por nombrando como su abogado al licenciado MANUEL 
ZURITA RUEDA, personalidad que se le reconoce en autos, por tener inscrita su 
cédula profesional en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado, lo 
anterior, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre 
y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las 
partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia 
simple de las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a 
través de cualquier medio de reproducción personal (como son de manera 
enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquel las resoluciones o actuadones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 
fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO PRIMERO. Por parte, en aras de cumplir con la impartición 
de una justicia pronta, completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 
Constituciona l, y con el fin de evitar las promociones de las partes solicitando 
copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual acarrearía 
la distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los 
acuerdos correspondientes; por tanto, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, expídase a costa de 
las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de 
comparecer ante la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera 
de las actuaciones que integren este expediente; con la salvedad de que cuando 
se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, 

Juez Primero Civil de. Primera Instancia de Huimanguillo, Tabasco, México, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos,~ licenciada IRMA· MORALES JIMENEZ, con quien 
Actúa, Certifica y Da Fe ... . " 

Se transcribe auto de inicio de fecha de dieciséis de noviembre de dos mil 
veintitrés, que copiado a la letra dice: 
" .. . JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 
VEINTISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Advirtiéndose de los cómputos secretariales que 

anteceden, que ha fenecido el término legal concedido en el punto cuarto del 
auto de inicio de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, para que el 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Huimanguillo, Tabasco y el colindante Carlos Mario Hernández Cuba, 
señalaran domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, sin que 
hicieran uso de ese derecho; en consecuencia, se les tiene por perdido el 
derecho para hacerlo, por lo que las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se les practicará a través de las listas que se fijan en los 
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Tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior con fundamento en los 
artículos 90, 118, y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Se tiene por presente el licenciado Manuel Zurita 
Rueda, abogado patrono de los promoventes, con su escrito de cuenta, mediante 
el cual manifiesta que, por un error involuntario se anotó en el escrito inicial de 
demanda como colindante Oeste el nombre de Ramiro Aguilar Cárdenas, siendo 
lo correcto Efraín Aguilar, aclaración que se le tiene por hecha, para los efectos 
legales conducentes, de conformidad con el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Así mismo, señala el domicilio para los efectos de notificar al 
colindante antes citado, el ubicado en las inmediaciones del Predio en 
cuestión, de la Ranchería Villa Flores Segunda Sección de este Municipio 
de Huimanguillo, manifestando el ocursante, que se comprometen a 
proporcionar los medios de transporte para su cometido. 

En consecuencia, túrnese los presentes autos al actuario judicial 
adscrito a éste juzgado, para que, proceda a notificar al colindante Efraín 
Aguilar, en el domicilio señalado en el párrafo que antecede; en términos 
indicados del auto de inicio, y del presente proveído, debiendo seguir las 
formalidades que para ello establece la ley de la materia . 

TERCERO. Se tiene por recibido e l oficio de cuenta, signado por el 
M.D. José María de la Cruz de la Cruz, Director de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, con el cual da 
contestación a nuestro similar 4019, de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 
veintitrés, mediante el cual informa que el predio ubicado en la Ranchería Villa 
Flores Segunda Sección de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante de 
una superficie de 1,189.38 M2, NO pertenece al fundo legal de este municipio, 
mismo que se agrega a los presentes autos, para que obre como en derecho 
corresponda. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho María Ángela 

Pérez Pérez, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero 
Civil de Primera Instancia del Séptimo D istrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, 
México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada María de los 
Ángeles Ramos Hernández, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe .. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL ESTADO, 
QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - CONSTE. 

SECR 

LPG/MARH/fgs*. 
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Tercero. Así mismo, se tiene al licenciado Patricks Jesús sanchez Leyja con la personalidad que ostenta, 

exhibiendo un avalúo de la finca hipotecada en este juicio, expedido por e l ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO 

quien ejerce con cédula profesional 700536, mismo que se agrega a los autos dicho avalúo, para todos los efectos legales 

correspondientes y se ordena dar vista a las partes .Páf.a que dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la notificación del presente provei·do,. manifiesten lo que a sus derechos convengan. 
Cuarto. En cuanto a lo manifestado por e l licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja con la personalidad que 

ostenta, de que la parte demandada no exhibió dentro de los cinco días avalúo alguno sobre la finca h ipotecada en este 

juicio, al respecto dígasele que por el momento no ha lugar , ya q ue d ic ho término carrera a partir al en que es ejecutable la 

sentencia definitiva. como acontece en e l presente auto que se provee. 

Quinto. Con el segundo de los escritos, se tiene al licenciado Patricks Jesús S ánchez Leyja en su 

carácter de apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Múltiple, Grupo 

Financiero Banorte, promoviendo incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal d ecretada mediante sentencia definitiva; por lo que, con fundamento en el artículo 389 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena darle el trámite correspondiente . debiéndose substanciar por cuerda separa 

unido al principal. 

Sexto. Agréguese e l cuadernillo al expediente principal , para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

As i lo p roveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAN Jueza Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante e l Secretario Judicia l Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ que 

autoriza y da fe ... ". 

" .. . JUZGADO SEGUNDO C IV IL DE PRIME RA IN STANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IA L DE C ENTRO, TABASCO, 

MÉXICO. A DIECINUEVE DE FEBRERO D E DOS MIL VE INTE. 

V isto, lo de cuenta se a cuerda. 

Primero. Como se encuentra ordenado • en los autos d el expediente principal, mediante auto dictado en esta m isma 

fecha, y d e conformidad con lo dis puesto por el articulo 389 y demás relativos y aplicables del Código d e P rocedimientos 

C iv iles en Vigor, se admite a tramite el incidente de planilla de liquidación de intereses ordinarios originados por la 

suerte principal decretada mediante sentencia definitiva; p lanteado p o r e l licenciado Patricks Jes ú s Sánchez Leyja 

en su carácter de apoderado legal de Banco Mercanti l del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Múltiple, Grupo 

Financier o Banorte. 

Segundo. Atento a lo anterior , córrase traslado a los incidentados GUADALUPE DE LA CRUZ COSOS y SAUL 

CORDOVA TORRES, en el ubicado en calle Periodista número 113 A , co(on ia Primero de Mayo de la C iudad de 

V illahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de tres d ías hábiles contados a partir del dla siguiente al en que le 

surta sus e fectos la notificación del presente proveído , manifiesten lo q ue a s us _gerechos convenga, respe cto a l 

incidente planteado, y señalen domicilio y persona para recibir c itas y notificacion es en e s ta c iúdad, apercibidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las reglas genera les deban hacér~e[~s personalmente, se 

les harán a través d e listas fij adas en los tab leros de aviso del juzgado , d e cqnfo rm id ad co n e l articulo 136 d el C ód igo d e 

Procedimientos Civiles e n Vigor. 

T e rcero . Por economía procesal , s e tiene como domicilio señalado d e la parte incldentista, para o ír , recibir 

c i tas y notificaciones. el mencionado en los auto s p rincipales del cual d e riva esta causa incidenta l, asi como a las personas 

autorizadas. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

A s i lo prov eyó, manda y firm a la M a estra e n Derecho NORMA ALICIA C RUZ OLAN Jueza Segundo C ivi l d e P rimera 

Insta nc ia del Primer D is t rito Jud icial de C e ntro . por y ante e l Secretario Judic ial Licenciado ISIDRO MAYO LÓPEZ que 

autoriza y da fe .. . ". 

AUTO DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

" .. . JUZGADO SEGUNDO C IVIL D E PRIME RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE C ENTRO, TABASCO, 

MÉX,ICO. VEINTITRES DE M AYO DE DOS MIL VEINT ITRES. 

Visto: En autos e l contenido de la c uen ta secreta ria!. se provee . 

PRIMERO. P or presente el licenciado PATRIC KS JESUS SANCJEZ LEYJA, actor incid entis ta , con e l escrito de 

cuenta m ediante el cual s eñala como domic i lio para notificar a lo s ciudadanos GUADALUPE DE LA C RUZ COSOS y SAUL 

CORDOVA TORRES, los ubicados en: 

)> CALLE CONSTITUC ION NUM~RO 304, E NTRE CALLE IGNACIO Z ARAG OZA Y CALLE IGNACIO 

G UT IERREZ, D E L A COLONIA VICENTE GUERRERO, EN EL MUNICIPIO DE COMAL CALCO, 

TABASCO. 
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ciento), de la cantidad que sirve de base para el remate, que es de $2,024,000.00 
(dos millones veinticuatro mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Quinto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código Adjetivo 
Civil en vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos 
fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 
esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, que la 
subasta tendrá verificativo en el recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS PEL pos 
PE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. y no habrá prórroga de espera, fecha que 
se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo, y 
tomando en cuenta, además, los días en que este Tribunal no habrá de laborar con 
motivo de la semana mayor que se aproxima. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya Rodríguez, 

Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, por y ante el licenciado Francisco Ayala de la Cruz, Secretario 
Judicial de Acuerdos, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ".- AL CALCE 
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR , , 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRER DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE MALCALCO, ESTADO DE 
TABASCO. 

LA CRUZ. 
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Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 10,402.38 m2 (diez mil cuatrocientos dos metros treinta y ocho 
centímetros cuadrados). 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por/os artículos 710, 711, 
712, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los 
numerales 877, 901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y 
aplicables del Código Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma 
propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de 
la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes 
para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, así como 
en el lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de Jos Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que sean las publicaciones se 
fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes LUCIO PAZ 
CEFERINO, NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, LEONARDO RAMÍREZ 
BARABA TA y NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN, todos con domicilio en la 
ranchería Medellín y Madero, segunda sección del municipio de Centro, Tabasco; 
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que 
les sea notificado este proveído, hagan valer los derechos que les correspondan, 
así como señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, lo anterior 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el estado. 

SEXTO. Por otra parte, y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovidas por la C. MARÍA ORTÍZ PA YRÓ, a través de sus apoderados 
legales para pleitos y cobranzas y actos de administración los licenciados JUAN 
MANUEL CAMACHO DELGADO, NANCY EVELIN JIMENEZ CRUZ y JUAN 
MANUEL CAMACHO GARCIA, con el objeto de acreditar los derechos de 
posesión y pleno dominio que tiene en relación al predio rústico ubicado en la 
ranchería Río Tinto, primera sección del municipio de Centro, Tabasco, con las 
siguientes medidas y colindancias: al Noreste: 85.50 metros con CALLEJON 
SIN NOMBRE a través del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO; al Suroeste: en dos medidas 75. 15 metros con 
LUCIO PAZ CEFERINO y 21.40 metros con NICOLÁS DE LA CRUZ RAMÓN; 
al Noroeste: en 121.75 metros con MARIA DE LOURDES PAZ CEFERINO 
actualmente con LEONARDO RAMÍREZ BARABATA, Sureste: en dos 
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medidas de 72.85 metros y 65.30 metros con propiedad de NICOLÁS DE LA 
CRUZ RAMÓN; constante de una superficie de 10,402.38 m2 (diez mil 
cuatrocientos dos metros treinta y ocho centímetros cuadrados); se ordena girar 
atento oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un 
término de diez días hábiles, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga en cuanto al trámite de las presentes diligencias; como también para 
que señale domicilio en esta ciudad y autorice personas, para los efectos de oír 
y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por 
medio de las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, 
debiéndose/e anexar copias debidamente selladas y rubricadas del escrito 
inicial y documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber a la parte promovente de las presentes 
diligencias que deberán de traer los traslados necesarios para notificarles a los 
colindantes. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos ubicado en el despacho jurídico de la calle Melchor 
Ocampo, número 216, Colonia Centro, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado. 

OCTAVO. Se hace constar, que se ordena glosar a los autos los 
documentos originales exhibidos en el escrito inicial, toda vez que la parte 
actora, no solicitó el resguardo en la caja de seguridad de este juzgado, aunado 
a ello no exhibió unas copias adicionales de los mismos para tales efectos. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar sí tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
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que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A ILOS SEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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